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EC|°S y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

----------------
Ir|mestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30 

ife-WineU 12 * » 22’50 » 45

8o'*c^ar^n en la Administración 
U7 Gracia a Íh L’ ?ita en el Hospital de Ntra. Se- 

',iI-ibhfa6ra Podrán I® Rnmóu V Cajal núm. 66. 
Ui i “aa, Gir?r , l‘aP0rse remitiendo el importe 

,»<w5):unúmu„?Osta1.0 Letra dc fácn cobro-
Kgfn lto8 vienen obligados al pago de la «2^8 es adelantado. 1 

J','>s¿''lir¡gidaO;C/?ntonFan valores deberán ir cortifi- 
^^eros m^^^bre del Administrador.
11 lr^ ro días dnta6 r6c*M,nen después de transcurri- 

de veiHn ( ° 8U l,ublicación, sólo se servirán
6 ? a 8j8 a 2S céntimos los del año los de anteriores.

■

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C loco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará, un sollo móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  s p halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

b o l e t ín o f ic ia l
„ DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

x ^EPERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

eiv^DrÁ10 Africa'*gi,®n4la ^onliRul». islas adyacentes, Canarias y te- 

jil), “^ulgnci,',',^6- 8a ,a legislación peninsular, a los veinte dias
, । si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

ii ^6sde aun Hebiomo son obligatorias para la capital de
i Para1 |n 8<> ^''bliean oficialmente en olla, y desde cuatro 

do 1887) ma8 f11613*08 de 'a misma provincia. (Ley de 3

, Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

LOS SUBSCRIPTORES

c^Os s®ñores subscriptores al «Boletín 
i68|8esU^ ,al)Ono termina en fin del presente 

d/Vlt^n renovarl°, pues de lo contrario 
^s^^recibir dicho periódico.

Y^^ARTE o f ic ia l

s Sid e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
L" M, e| n -------
'í D- ^lfonso Xnl h- D- 81’ s-M-la 
^^‘pe de a * lc!oria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

I?'rtihn, , Ur’as e Infantes, continúan sin novedad 
salud.

^Usta disfrutan las demás personas de x td Real Familia.
. (Gaceta 29 marzo 1914 )

'-SEccioN SEGUNDA

15283 CIVIL DE LA FB0V1SCIA DE ZAEA8DZA

Obras Públicas.

como esposo de doña 
N0•tíl*ha(b an5° Larraz, propietaria de la finca 

la Bayo», en término de Biota, 
de e'0\10esión d® un aprovechamiento 

^.^dei. 00210 mil quinientos litros por se- 
^v'0 Hío h 'j a8lla8 eventuales que corren por 
'üj G0n q i • Para destinarlas al riego de su fin- 

de 8 de sustraer los terrenos oulti- 
°Ca8ion ?roPiedad de los efectos desastro- 

ados por las avenidas del citado río.

Las obras proyectadas so reducen a una pre
sa de fábrica emplazada en el río Riguel, próxi- 
mamonte aun kilómetro aguas abajo del case- 
rio de La Torraza, o sea en punto contiguo a la 
cabaña de Manín.

Esta presa podrá derivar hasta un caudal 
máximo de 8.600 litros por 1" de aguas, del río 
Riguel, por un cauce antiguo de saneamiento de 
la finca, situado en la ladera izquierda.

En cumplimiento délas disposiciones vigen
tes-se anuncia al público la referida petición, 
para que las personas que se consideren perju
dicadas, puedan reclamar contra ella, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el proyecto del peti
cionario en la Jefatnra de Obras públicas de la 
provincia de Zaragoza, Santa Cruz, 19, durante 
30 días hábiles contados a partir de la fecha de 
esta publicación. .

Zaragoza, 23 de marzo de 1914.
El Gobernador,

__________________Ju a n  d e Is a s  a  y  Ec h e n iq u e

SECCION TERCERA '

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Relación de los gastos ocurridos en las obras por 

administración ejecutadas durante el mes de ene
ro de 1914.

pa l a c io  pr o v in c ia l .
Reparaciones.

Pesetas.

A D.a Cecilia Iñigo, por 5‘45 metros 
cuadrados de pavimento de asfalto 
con aprovechamiento del viejo......... 16*30

Suma.................. 16*30
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INSTITUTO GENERAL Y TÉCNICO

Separación de la faclii'ln de la} calle de la Tri
nidad.

Por jornales de albañiles y peones.... 361 
A D. Bernardino Gracia, por 10 quinta

les métricos de yeso usual  10
A D. Macario Espallargas, por dos via

jes de medios ladrillos y uno de 
arena de río...................................... 16

A D. Luis Gabás, por 25 tejas curvas 
y 5 sacos de cemento lento............ 14*50

Suma...................... 401*50

•HOSPITAL PROVINCIAL 

Citarlo del reconocimiento de enfermos. 
Por jornales de albañiles y peones.... 52*80 
A D. Bernardino Gracia, por un saco 

de yeso calcinado y 10 quintales mé
tricos de yeso usual  12*50

Suma.................... 65*30

Separación de la cocina.
Por jornales de albañiles y peones.... 93*75 
A D. Luis Gabás, por 4 sacos de ce

mento rápido, 20 cenefas de azulejos 
y 30  19

Suma.......... 112*75

Cuarto de la leche. 
Por jornales de albañiles y peones.... 49*60 
A los Sres. Izuzquiza Hermanos, por • 

20 kilos de clavos zapatón de 65 
milímetros  19*60

Suma.................. ■ 69*20

Reparaciones generales.
Por jornales de albañiles y peones.... 73*80 
A D. Mariano Espallargas, por dos via- 

. jes de arena tina de río  8

Suma.......... 81*80

HOSPICIO PROVINCIAL

Escuela 5.a de niños.
Por jornales de albañiles y peones.... 35*10 
A D. Luis Gabás, por 6 sacos de ce

mento rápido  13*50

Suma.................. 48*60

Y se publica en este periódico oficial en cum
plimiento y a los efectos del artículo 125 de la 
vigente ley Provincial.

Zaragoza, 2 de marzo de 1914.—El Vicepre
sidente, Sixto Celorrio. — El Secretario, José 
Vidal. *

SECCION QUINTA ^

Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de M011, ,
Conforme a lo determinado por el ^Iliní^ e| 

y en vista de la autorización concedi^^ 1^ 
Gobierno civil de esta provincia en QU(ira- 
ciembre de 1913, se abre concurso Para^e 0sta 
tar el servicio de alumbrado público 
ciudad, con arreglo a los pliegos do 
ciones que seguidamente se copiad 
cuales se consigna la forma, tiempo y |gS 
en que han de formularse y Presen ¡^raD 
proposiciones y cuantos detalles se con 
pertinentes a la cuestión.

Pliego de condiciones facult®1*'8

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo l.° Es objeto del presento 
so el suministro de alumbrado públic cl]9]- 
jores condiciones que las actuales, P gag o 
quier sistema, usando la electricidad, 
ambos elementos a la vez. íint0rlor¡

Art. 2 ° A los efectos del artíoulo 
se tendrá en cuenta que quedan eXC|Ulllbr^0 
presente concurso los servicios del a raotioa 
público eléctrico cuyo suministro s6()1)|aci^' 
hoy separadamente del general de la P a

Sin embargo, si la adjudicación se d0 
un concursante que presentase P^Hiarnie11^ 
alumbrado mixto o eléctrico, el Ay*'obj1' 
podrá, caso de convenirle la nueva áefvíoi0’ 
gar al adjudicatario a prestar dicho aDe' 
en el que no figurarán los de los ba 
xionados al Ayuntamiento de Zarag0^pjod*

Los concurrentes podrán presenta1 orefli 
ficaciones que a la distribución ac ^(-u 
convenientes, quedando el Ayuntami _ ¡Dvi 
tado para aceptarlas o no, así como 
tar a aquéllos a que introduzcan las 
ciones que juzguen necesarias. , prop00.,, 

Art. 3.° Los concurrentes podra» j 
el número de focos de luz que L..
nientes, siempre que, a base de no .raíales” j  
ningún caso las intensidades supo* ^forD1^ a 
tuales, las mejoren en cuanto a su u 
y las aumenten en las zonas que se 
otro capítulo. ará ?* r

En los grandes espacios se pro» í0rjor 
mentó a que se refiere el párrafo an jog 
medio de focos de gran intensidad, tínlÍ0Ídt,d 
queños espacios se preferirá la mui I - 
focos. yjo a31

La duración del alumbrado sera 
mun la del hoy existente. ndi®11^ el

Por la oficina municipal correspo^j.^te^ 
facilitará a los interesados que 1°. b 
dato a que hace referencia el iuclb 
así como cuantas aclaraciones o aD1^)cOgai’ífi:’'ol 
las presentes bases se consideren yjrá’1

Art. 4.° Los concurrentes' pr0P 
plazo de adjudicación del servicio.
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» „ q CAPÍTULO SEGUNDO.
fiar ] J* ^os concursantes deberán acompa- 
c*OhesS ^ocunientos siguientes a sus proposi- 

eafa P^no de la ciudad de Zaragoza a es- 
üy j (*?° no deberá exceder de 1: 5.000 en el que 
i]¡sl¡ ’fice la situación de los distintos focos, 
ha|(;s1 11 (io cou diferentes signos convencio- 
iliCa, , )s Que sean de distinta naturaleza e in- 

Se h° a U P^cnoia luminosa.
constar Ia altura de los distintos fo- 

hor¡Z( )1?\e* 8llelo y el alumbrado superficial y 
altiihnUta 68 medio y mínimo a un metro de 

¡7» 6» cada calle.
dist .n, P*a.uo con todos los detalles de la red 

i¡Ot, ' ‘’bución a la misma escala que la ante-

11 dibujo de las columnas, soportes y 
t t 16^!08 de suspensión empleados.

*h8ya memoria en la que se especifiquen 
^dó !aeiOnes que se introduzcan en el alum- 
tf)s t¡ aotuai en cuanto a la disposición de fo- 
^actin08 de éstos adoptados, acometidas a 

80 : a*'? altura e intensidad.
^elal aván aI propio tiempo los sitios en 

Vapt íí^^do sea permanente y los en que 
c ¡ó q  ho^at •’ exPresand° en este caso su varia- 

g^'^e^pción de cables y tuberías, lámpa- 
uti|¡'°s v°ltaicos y mecheros que se preten- 
nio?-1.1* 00n todas sus constantes. Intensida-

las horizontales, consumo en vatios ho- 
? ^asQ6^08 cúbicos por bujía decimal, tensión 
Ssi(j ,de corriente, presión en el mechero,

Potencia calorífica y luminosa del 
^8 pai. C1y del kilovatio y del metro cúbico de 

t) pa los alumbrados público y particular, 
^cipj^cmentos de producción de la energía 
!ales a 0 dol gas, motores, generadores, cen-

trasformación, tensión de la corriente 
í’^ul ai|IGncla caso de ser alterna, baterías de 
i *as p ores y sus características, producción 
fC68arieUtrales y todos cuantos detalles sean

o 08 Para ol perfecto conocimiento de la 
, Art. ^lle habrá de prestarse el servicio.
^Ual Z . Papa el aumento en el alumbrado

El mu mudrá en cuenta lo siguiente:
n3bpado actual en las vías y plazas que 

^ría fj()Gq. la vigente clasificación con cate- 
t^'lmeríi especial, se aumentará como

.El (j^en un 30 por 100.
i38 ^ue figuran en primera categoría । Eag a *n, aumento mínimo de un 20 por 100. 

do n.?^8 calles y plazas tendrán un alum- 
111° menos igual al actual en cuanto 

e ^‘t- 7 ‘,0 r6 huj>as superficiales.
^dto a ,, 03 corcursantes deberán indicar a 
i) . ,Hate^endei,án los gastos de conservación 
'‘’^fio (?aI y 8U entretenimiento y el precio

(i Ulievas instalaciones.
cj9 toda a <p 1?* adjudicatario será responsable 
6a°’ Pddi15 ciencia que se observe en el servi- 

dltas11^0 imponer la Alcaldía por esta cau- 
0 la fgij Que estén en relación con la cuantía 

9 ? C()metida.
' El adjudicatario vendrá obligados 

prestar servicio el día 28 de abril de 1915, en 
que termina el actual contrato con la Compañía 
del Gas.

La instalación deberá estar terminada para 
poder ser reconocida por los técnicos munici
pales treinta días antes.

Art. 10. El incumplimiento del anterior ar
tículo hará incurrir al adjudicatario en la pena
lidad de doscientas pesetas por cada día que 
dure, más los daños y perjuicios que al Ayunta
miento se causare por este motivo.

CAPÍTULO TERCERO

Prescripciones a que habrán de atenersé los concur
santes que presenten proposiciones de alumbrado 
eléctrico.
Art. 11. Red. de distribución.— Todos los con

ductores generales de la red que se instalen 
dentro de la ciudad serán subterráneos.

Art. 12. La tensión de la corriente en los 
puntos de utilización para lámparas de incan
descencia o series de arcos, no podrá exceder 
de 250 voltios si es continua y 150 si es alterna.

Art. 13. No se permitirán en el voltaje dife
rencias en los distintos puntos de la red ni osci
laciones en cualquier punto de la misma, que 
excedan de un 4 por 100; a este efecto la empre
sa suministrará a la inspección técnica un voltí
metro registrador.

Art. 14. El aislamiento de la red no podrá 
bajar en ningún caso de 10 megonmios por ki
lómetro y 100 voltios. Cualquier avería que dis
minuya dicho aislamiento deberá ser reparada 
inmediatamente.

zArt. 15. El contratista deberá tener en alma
cén un 2 por 100 como mínimum del material 
instalado, con objeto de poder reparar en un 
tiempo prudencial cualquier deficiencia que se 
observe.

Art. 16. Toda serie de arcos se proveerá de 
los aparatos necesarios para que la extinción 
de un foco no acarree la de los demás de su 
serie.

Art. 17. En todo lo no consignado en este 
capítulo regirán las Ordenanzas municipales 
que se hallen en vigencia.

Art. 18. Las multas que podrán imponerse al 
contratista por deficiencias en el servicio en lo 
referente a los focos serán la^ que se consignan 
para los de gas.

CAPÍTULO CUARTO

Prescripciones que habrán de tener en cuenta los con
currentes que presenten proposiciones en que figure 
el alumbrado por gas.
Art. 19. Las tuberías deberán ser reconoci

das y probadas por el Ingeniero municipal a 
una presión hidráulica de cinco kilos por centí
metro cuadrado, pudiendo verificarse esta prue
ba, si estuviera la tubería instalada ya, en la for
ma que indiqtfb el Ingeniero municipal.

Art, 20. La profundidad a que hayan de co
locarse las tuberías se propondrá por los con
cursantes al Ayuntamiento, quien, oyendo a los 
técnicos municipales, dispondrá las modifica
ciones que estime convenientes.
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Las tuberías deberán estar en las mejores 
condioiones posibles, a fin de que las fugas en 
Ja canalización se reduzcan a un mínimun.

Art. 21. El gas fabricado será perfectamente 
depurado y su presión no podrá descender en 
ningún momento de treinta milímetros de agua.

La pureza se comprobará por los procedi
mientos corrientes, a cuyo efecto el adjudicata
rio suministrará a la inspección municipal los 
aparatos necesarios a este objeto, así como los 
registradores de presión y comprobación del 
consumo de los mecheros.

La potencia calorífica no será inferior a 4.700 
calorías por metro cúbico a cero grados y 760 
milímetros, debiendo producir una luz blanca y 
brillante dando, con un consumo máximo de 105 
litros por hora, una intensidad de una cárcel.

Para la comprobación de esto último deberá 
suministrar a la referida inspección municipal 
losaparatos correspondientes, cuyo modelo fija
rá el Ingeniero municipal.

Art. 22. Para asegurar el servicio deberá 
tener el adjudicatario una reserva de primeras 
materias de fabricación, igual a la necesaria 
para la producción de dos meses y un 1 por 100 
del material instalado.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en 
el presente artículo, el Ayuntamiento, previo 
informe del Ingeniero municipal, fijará las can
tidades a que se refiere el párrafo anterior, de
biendo pasar al adjudicatario una relación men
sual del gas fabricado y acopios existentes.

Las faltas respecto de las condiciones estipu
ladas para el servicio de alumbrado por gas, 
serán castigadas en la forma siguiente:

Por falta de depuración, 25 pesetas diarias, 
mientras dure.

Por falta de presión, 10 pesetas diarias, por 
la primera infracción dentro de cada mes, 30 
pesetas, por la primera reincidencia dentro del 
mes, y por las demás reincidencias dentro del 
mes, 100 pesetas.

Por cada mechero cuya potencia luminosa 
descienda más de un 25 por 100, 0‘25 pesetas 
diarias.

Por cada farol sucio o roto, 0‘50 ptas, diarias.
c a pít u l o q u in t o

Prescripciones comunes a ambos sistemas de 
alumbrado.

Art. 23. Las fábricas se instalarán con arre
glo a las Ordenanzas municipales, pudiendo so
brecargar su producción por lo que al servicio 
público se refiere aunque sea ampliando la ins
talación.

Art 24. La red o canalización deberá sopor
tar dentro de las condiciones generales una so
brecarga igual a la consignada en el artículo 
anterior para las fábricas.

Art. 25. Si en la ejecución xle la red o canali
zación tuviera necesidad el contratista de intro
ducir alguna modificación respecto al presen
tado en el concurso, deberá comunicarlo al 
Ayuntamiento, especificando con todo detalle 
en qué consiste, y en su vista, el Ayuntamiento 
resolverá, oyendo al Ingeniero municipal.

Art. 26. Una vez inaugurado el se ^1$ 
adjudicatario necesitará permiso de jeniie' 
para toda nueva acometida o instalaci >1 
vos conductores o tuberías, o modiuc
los existentes. biígad0’

Art. 27. El adjudicatario queda 0 ®gCoii' 
ampliar el servicio dentro de las P1'08,6 l)0rd6e 
diciones siempre y en la forma que a eD1presi 
Ayuntamiento, siendo de cuenta de , rrespoD' 
diez metros de la tubería general o 
diente por cada luz nueva que se i0p^a a o0?'

Art. 28. El concesionario so obta¡)to 
servar en buen estado todo el mate ’
propio como del Ayuntamiento. Aya1119

El material actual, propiedad d0 prop°r' 
miento, se cambiará por el nuevo en o y pre- 
ción de sus valores respectivos, a J11 ¿q  a 8D= 
vio convenio entre las dos partes, oy 
facultativos, y en caso de discordia, so par|e^ 
a un tercero por acuerdo entre dm i tI,0 
y a falta de este acuerdo, por sorte°eI1 la Pr0'| 
Ingenieros industriales matriculados 
vinoia. . „ ia b» ’

Art. 29. El encendido empezar 0i) ei 
que sea necesaria para que a la fiJa ¿aCradcc° 
rario luzca toda la población y el 
menzará a la hora fijada en el horar • pgn

Art. 30. La energía o gas nece- ¡uistr” 
todos los servicios municipales, se s 
a precio de alumbrado público. anto9^

En la oficina municipal se dará cu 1 
respecto a este extremo se

Art. 31. Cuatro meses antes d0 f guinJ'jj! 
prestar servicio deberá el contraía * ca g I 
trar a la oficina municipal un modo gg b. n 
foco con los aparatos de ensayo de 1 . j 
mención en artículos anteriores. g0rá

Art. 32. La empresa arrendataria ge ^3^ 
ca responsable de los accidentes q1^ gU d 
nen en el servicio de alumbrado, P
culpa o negligencia. . navi1"'

Art. 33. I.a reconstrucción dei a jas • 
que el contratista remueva se ajuS. ¡palé9, 0 olí 
glas que fijen las Ordenanzas mum ¡Ldiq1!6];^ I

Art. 34. Cuantos deterioros pejJ 
destruyan el material del alumbi 
serán inmediatamente reparados y 
por el arrendatario, quien tendrá, 
derecho a ejercitar su acción c0I*tr' nte L l"

Art. 35. Si en lo sucesivo y ( 6 |o- 
del contrato se hiciesen nuevos ad ¡praB^Mr 
fabricación o producción o se mob 
modelos de focos, el contratista 0| ¿y 
do a adoptarlos si así lo acordas jg 9 ,^0 
miento; si el contratista alegase qu® i
ción de tales adelantos se le irrog ej gí ■ 
se procederá a la fijación do éste P 
tamiento, por el procedimiento 0 
el art. 29 y en vista del resultado .ypto, r.f 
ción de dicho perjuicio el Ayunta ¡p^p11' 
desistir de la reforma acordada 
ella, acordando en este último oas y 
gue al contratista la indemnización

Art. 36. Será de cuenta del . deflWy' 
personal necesario para el servicio p 
do público, enviando una lista de
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bar " Ayuntamiento tendrá derecho, sin em- 
titiin 0,8 ex*£*r Ia separación o suspensión por el 
de ^-f0 (tue Juzgue conveniente de los operarios 
falta 6 S6rvioio ^ue hubieren cometido alguna 
disa* i)ersonal aludido llevará el distintivo que 
lista1®'3 *3 Alcaldía y suministrará el contra-

P ^7. gerá de cuenta de la compañía: । lmpiar diariamente los faroles.
•Hente81*108 can(161abros y palomillas mensual-

0ivLO^n^ar estos objetos cada tres años en el 
x, n y colores que se fijen por la Alcaldía. 

amerar todos los faroles.
Pliego de condiciones generales 

y económicas.
fijar 08 eencursantes quedan en libertad de 
ti]L en sus proposiciones los precios que esti- 
e|9s eonvenientes y de consignar en ellas otras 
8t,fial8 i 00ndiciones que puedan mejorar las 
tiem ar 38 en eI PÜcgo, entre las que estará el 
con 1JO’le la duración del contrato. Estudiará 
Que ^o‘ll!ección aquellas proposiciones en las 

iuicie la municipalización del servicio, 
^ica,6n^° transmitirle la propiedad de la fá- 
deter’ !uberlas» útiles y accesorios, pasado un 
te ^’uudo número de años, quedando en és- 
ao’e.'?,no en los demás casos, en libertad de 
jnz¿ ar° rechazar la proposición, según que la 
^iem/3 ° no conveniente para sus intereses, te
le i.. 0 6n cuenta las demás condiciones que se 

pos’i . hl Ayuntamiento aceptará aquella pro- 
jo8a J °u Que estime libremente ser más venta- 
tod*^ reservándose el derecho de rechazarlas 

fornvi-^* concurso se celebrará con todas las 
loetri 1^a(^e8 establecidas en el Real decreto e 
trat» -x^óu de 24 de enero de 1905, para la con- 
ies q  100 de servicios provinciales y municipa- 
^’m”^8 ^Aposiciones le serán aplicables con 
A est°. Aciones introducidas en estas bases.

1 ’el tercer día hábil, después de termi- 
8ión 6 PAzo del concurso, se reunirá la Comí- 
tor^jPccial de Alumbrado en la Casa Consis- 
Pi¡b|i'.a As diez de su mañana, para proceder 
8enta<iamente a la apertura de los pliegos pre- 
^Sina S’ l°s 01,16 Quedarán a disposición de la 
4yuh3a6a.Pa 8,1 estudio y propuesta en su día al 

k°s pliegos de condiciones y demás an
para el concurso se hallarán de ma-

* 6n la Secretaría del Exorno. Ayunta- 
hora 0 (Negociado de Fomento), durante las 
tod^ .ue once de la mañana a una de la tarde, 
de te °.s días no feriados que medien hasta el 

5 0 ^nación del plazo de concurso.
^ra (i "Os Preoios para este concurso, tanto 
^ido° ^^’uAtro de gas como de energía o 

861, eléctrico, serán los en que se adjudique 
!HOerYlOÍO» y la partida por donde ha de satis- 
°8 re 6 68ta obligación figurará consignada en 

6,o 8heotivos presupuestos.
^°8 limitadores que concurran a este 

concurso habrán de consignar en la Caja mu
nicipal, en la general de Depósitos o en la su
cursal de esta provincia, fianza provisional 
consistente en el 5 por 100 del importe de una 
anualidad del servicio que pretendan realizar; 
pudiendo verificarlo en metálico o en cualquie
ra de los valores o signos que determina el ar
tículo 12 de la Instrucción antes citada, y com
putándose éstos en la forma que se establece 
en el art. 13 de la misma Instrucción.

7 .° Las proposiciones para optara este con
curso se presentarán en el Registro general de 
la Secretaría en los días hábiles, desde el si
guiente al en que aparezca inserto el corres
pondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
90 días después sin descontar los festivos, du
rante las horas de nueve de la mañana a una 
de la tarde, y en la forma y modo que se ex
presa en el art. 18 del Real decreto de 24 de 
enero de 1905. •

8o Los rematantes podrán ceder y traspasar 
válidamente los derechos que nazcan del rema
te, siempre que no esté prohibida la transferen
cia o cesión por las leyes o disposiciones que re
gulan la naturaleza del contrato o por las condi
ciones consignadas en los pliegos que hayan 
servido de base para la subasta; pero en todos 
los casos será preciso que el nuevo contratista 
reúna las condiciones y preste las garantías 
exigidas al rematante, y que la Corporación 
interesada asienta a la cesión o transferencia, 
haciéndolo así constar por acuerdo que se con
signará en el expediente de la subasta.

9 .° El licitador a cuyo favor quede el con
curso se obliga a concurrirá las Casas Con
sistoriales el día y hora que se le señale, a otor
gar la correspondiente escritura, entregando 
el documento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja municipal o 
de Depósitos de la provincia el importe del 10 
por 100 de la cifra en que se adjudique el con
curso, pudiendo también verificarlo en metálico 
o en los valores o signos admitidos en las fian
zas provisionales que serán computados igual
mente que en aquéllas.

10 . Si el rematante no prestase 1$ fianza de
finitiva o no concurriera al otorgamiento de la 
escritura o no llenase las condiciones precisas 
para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato a perjuicio del mismo rematante con 
los efectos del artículo 24 de la repetida Instruc
ción.

11 . El Ayuntamiento podrá acordar la res
cisión del contrato por las causas expresadas 
en el artículo 34 de la citada Instrucción, vi
niendo el contratista obligado al abono de da
ños y perjuicios y quedando al arbitrio de la 
Corporación al optar por algunas de las reso
luciones contenidas en el artículo 35, llegando, 
si así lo cree oportuno, a incautarse de la fábri
ca, almacenes, dependencias, redes, cañerías, 
materiales y accesorios que estime necesarios 
para continuar directamente el servicio y ha-
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cer efectivo el resarcimiento de daños y per
juicios.

12. Si el contratista intentase suspender el 
servicio fundado en la falta de pago por la Cor
poración municipal, no podrá hacerlo sin pre
vio aviso al Ayuntamiento con treinta días 
cuando menos de antelación y en la forma y 
condiciones que determina el art. 33 de la Ins
trucción citada.

13. El contratista no podrá pedir aumento o 
disminución del precio ni variación en las con
diciones en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar a riesgo y ventura.

14. El contratista, para-todos los incidentes 
a que pudiera dar lugar este concurso, renun
cia el fuero de su Juez y domicilio y expresa
mente se somete a los Tribunales de esta ciudad.

15. El contratista queda obligado a satisfa
cer los gastos de escritura, sus copias y los de
más que origine el concurso, así como el impor
te de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para el mismo en la Gaceta de Ma- 
dnd, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, presen
tando al efecto, antes de formalizar la escritura 
o acta de remate el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado a satisfacer a la Ha
cienda pública el importe de los derechos rea
les, si los devengase, y el de cualquiera otra 
contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adju
dicación en las Oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Exorno. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

16. Todo licitador que concurriese al con
curso en representación de otro o de cualquier 
Sociedad, deberá incluir dentro del pliego ce
rrado que presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, o 
sea del poder o documento que justifique de 
modo legal la personalidad del licitador para 
gestionar a nombre y en representación de su 
poderdante; cuyo documento o poder ha de ha- 
per sido previamente y a su costa bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados asesores 
del Ayuntamiento de esta ciudad. Las proposi
ciones para optar a este concurso, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11?. .

17. El Ayuntamiento podrá prorrogar el 
contrato por un año más, con sólo dar aviso de 
este acuerdo al contratista con tres meses de 
anticipación.

18. Terminado el contrato y la prórroga en 
su caso, y previa certificación de los Sres. Ar
quitecto e Ingeniero municipal, visada por el 
Sr. Alcalde-Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas y no ha
biendo responsabilidades exigibles, se devolve
rá la fianza al rematante.

19. El rematante queda obligado a realizar 
el correspondiente contrato con los obreros que 
hayan de ocuparse en este servicio; en cuyo

contrato habrá de quedar estipulado Ia 
ciÓn del mismo, los requisitos por su 
o suspensión, el número de horas de trav J 
el precio del jornal. , rará

20. La contrata de referencia se 
con arreglo a la ley de 14 febrero de U. 
por lo tanto sólo serán admitidas las p10* 
eiones que ofrezcan productos nacional*'5, s.

Cuando se haya celebrado sin obten61 
tura o proposición admisible una subasta 
concurso sobre materia reservada a la 
ducción nacional, se podrá admitir .00I1Cl oel 
cia déla extranjera en la segunda suba81*^^ 
segundo concurso que se convoque 00,1 ajr 
ción al mismo pliego de condiciones T1' ¿¡o- 
vió de base la primera vez (artículo h ‘ 
nado al reglamento de 23 de febrero u6 
por Real decreto de 24 de julio del 
año). cOii-

En la segunda subasta, o en el según, 
curso, previstos por el artículo anterio 
productos nacionales serán preferidos e ej> 
curreneia con los productos extranjei'Oj’ ^. 
el nidos de la relación vigente mientras e 
ció de aquéllos no exceda al de éstos en in ¡. 
un 10 por 100 del precio que señale la 
ción más módica. Siempre que el vi'
prenda productos incluidos en la rdaw ^goí 
gente y productos que no lo estén, los I ^pn- 
de condiciones y las proposiciones las 
rán y evaluarán por separado. En tales 
tos la preferencia del producto nacional 
blecida por el párrafo precedente cuanc^r6||ii 
fuere aplicable, cesará si la proposición l ^pof 
favorecida resulta onerosa en más de JO’ 
100, computado sobre el menor pt*66.1? 
productos no figurados en dicha relacmn 
En todo caso las proposiciones han do 
los precios en moneda española, enten* ^ce- 
por cuenta del proponente los adeudos • jo? 
larios en su caso, los demás impueS )0 s0 
transportes y cualesquiera otros gastos^^ j8 
ocasionen para efectuar la entrega y Jo-
condiciones del cqntrato. Las Autorida gu*’0 
funcionarios de la Administración que 
cualesquiera contrato para servicios í}]g|it0' 
públicas deberán cuidar de que la9 
rales de tales contratos sean comunicau 
mediatamente después de celebrarlos 
quier forma (directa, concurso o sub 
Comisión protectora de la Producción . 
(Artículos 1'4, 15 y 17 adicionados al reg ^d- 
de 23 de febrero de 1908 por Real o 
12 de marzo de 1909). yon011

Lo que se anuncia al público par9 91 
miento y efectos procedentes. . pr0si^bi

Zaragoza, 26 de marzo de 1914.—E* (
te, A. Palomar de la Torre. — P°r aC 
S. E., M, Berdejo.

* * * . nto
Por acuerdo del Exorno. Ayuntany® gH0 

esta ciudad, de fecha 20 de los corrie jflp 
da prohibido desde el día siguiente a1 
blicación de este edicto el verter 09C°, afoí' 
la márgen derecha del río Ebro en ¡jofldO 
de la parte baja de esta ciudad, Pud
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hozara98 a nueva disposición en el Soto de Al
tan y *Jara rollonar los paseos que se proyec-

S6rá seña*a<^0 Por dependien

te paíUo 86 hace público por medio del presen- 
Zam conooimiento de los interesados.

de, a  §0?a ’ de marzo de 1914. — El Alcal- 
^•E a i 3 omap de la Torre. — Por acuerdo de

■’ secretario, Mariano Berdejo.

W«liia di h ¡nnortal Gindad di Zangoit,

kizo laT^0 ^ijoiíedo los señores sucesores de 
^feléof^^^Món y funcionamiento de un mo-

desf1.100 en ía Avenida de Hernán Cortes, 
!tl^rQla ín,° a 8,1 industria de cerrajería, se abre 
°s díale10? P°r esPaoi° de diez días, durante 
^8 a]' । s serán oídos los vecinos más inmedia- 
^oentn^?1' de la instalación, conformo a lo 
2asinnn;1 . 0 en el artículo 816 de las Ordenan-
Uqu01?9168-

diento v3 ‘i? anuncia al público para su conoci- 
' ^araiyA eotos oportunos.

pQiZa’ de marzo de 1914. — El Alcal- 
" d,omar de la Torre.

JEf a t u r a  d e o b r a s pú b l ic a s

D Níota-anuncio.
rentad111’11 Minué, vecino de Zaragoza, ha 
!1()ro ina ° U!1 Proyecto suscrito por el Inge- 
-^cer UHtpial D. Rafael Barril, solicitando es- 

elécl|'!na linea aérea de conducción de ener- 
kilóo/c8 ^ne, partiendo del poste número 2 

r 6ctra r. 9 ^e la que tiene establecida la 
]. )uiado 'arnarera», que mediante contrato es- 
ÍWr6fA,Porcio nará la energía, cruce luego

*a ^e Madrid a Francia por la 
„ac en । ‘ a Ia de Zaragoza a Francia por Can- 
jtd,1do p( , ‘nniediaciones de Peñaüor, y atrave- 
l|ltll6diaJ Ppedios particulares y siguiendo las 
1^3 has//'^8 camino viejo de Zaragoza, 
L h d¡oia Montañana, donde vuelve a cruzar 
d( J9I> crla. 0arr6tera y continúa hasta Santa 
th'8^ ú?2811^0 antes el camino de Villamayor; 

do y cu las proximidades de la boca-
'liie Ügi/ aoerluia de Urdán, cerca de la torre 
'Pi11 de una derivación hasta San
ciji o üz?rri^ar, oon Ia Que se cruza el río । ^s.’ amino do herederos y predios parti-

8 °0i‘ •
U’nte es voltios de tensión y a 

^8* ^ho ú S se proyectan tres transformado- 
h*1 Juan11 la ^uca del Sr. Cura párroco de 
le'líu y ’ °h’o en Montañaua, finca de José 

tl‘o en Santa Isabel, en finca de don 
V 8(>sol^enoza'

\ 89 df 1Clta Ia imposición de servidumbre 
*09 Qf i5880 de.corriente.

del Reglamento de Instalacio- 
l)^1 ioo o,Cas do 7 de octubre de 1904, se hace

^0 (í Bo l e t ín Of ic ia l , para que en el 
6lnta días puedan presentarse recia- 

’ 9 ouyo efecto se hálla do manifiesto

el proyecto en la Jefatura de Obras públicas, 
Sección de Fomento del Gobierno civil, sita en 
la calle de Santa Cruz, número 19, de esta ca
pital.

Zaragoza, 16 de marzo de 1914.—El Ingenie
ro Jefe accidental, Luis E. Moreno.

COLISION mm DE RECLUTAIIIIIENTO
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA

C1BCULAB

Por el Excmo: Sr. Ministro de la Gobernación 
se ha dirigido en 26 del actual un telegrama del 
tenor siguiente:

, «La Real orden telegráfica circular dos di
ciembre último sobre aplicación en ramo de 
quintos del principio general de legalización do
cumentos es aplicable en casos que origen de 
ellos pueda suscitar dudas por aportarlos parti
cularmente interesados, pero no en aquellos que 
sean cursados por conducto oficial, y menos si 
proceden de consulados en frecuentes relacio
nes con Comisiones mixtas como el de Oran y 
otros que vienen hace tiempo efectuando opera
ciones reclutamiento autorizadas, a semejanza 
corporaciones municipales-Jos certificados nece
sitados de legalización deben no obstante darlos 
por admitidos a los efectos de plazo de presen
tación los Ayuntamientos en fecha que se pre
sentaron sin perjuicio de legalización posterior 
que deberá gestionar de oficio el repelido 
Ayuntamiento».

Lo que he dispuesto hacerlo público para que 
llegue a noticia de los Ayuntamientos y se cum
pla debidamente cuanto se ordena por la Supe
rioridad.

Zaragoza, 30 de marzo de 1914.—El Goberna
dor Presidente, Juan de Isasa y Echenique.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA
DEL DISTRITO DE ZAR A GOZA

So hallan vacantes dos plazas de Académico 
numerario, la una correspondiente a la Sección 
de Cirugía, que ha de proveerse en Doctor o 
Licenciado en Medicina, y la otra a la de Far
macología y Farmacia, que ha de proveerse en 
Doctor o Licenciado en Farmacia; y para aspi
rar a ellas se necesitan los requisitos siguientes:

l .° Ser español.
2 .° Haberse distinguido en los ramos de ia 

Sección a que han de pertenecer, por medio de 
publicaciones originales importantes, por actos 
públicos o por una práctica acertada y meri
toria; y

3 .° Hallarse domiciliados en esta capital.
Las solicitudes se presentarán durante los 

quince días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, dirigidas al Sr. Presidente de esta Aca
demia y acompañando la relación de méritos y 
servicios, así como un ejemplar de cada una de 
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las obras o folletos que el candidato hubiese 
publicado, y cuantos documentos puedan servir 
para formar juicio de su historia y circuns
tancias.

Si fuesen propuestos por algunos Académi
cos de número, serán firmadas las propuestas 
a lo menos por tres de aquéllos, quienes res
ponderán del asentimiento del interesado en 
caso de resultar elegido.

Zaragoza, 28 de marzo de 1914. — El Acadé
mico Secretario perpetuo, Augusto García Bu- 
rriel.—V.° B.°—Él Presidente, Tranzo.

SECCION SEXTA

Alfamén.
Por separación del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Alguacil-voz pública, 
con el haber anual de doscientas pesetas, co
bradas por trimestres vencidos de los fondos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus instancias en 
el plazo de diez días, pasado el cual se pro
veerá.

Alfamén, 26 de marzo de 1914.—El Alcalde, 
Bernarno Pérez.

Alforque.
A los efectos reglamentarios y por el plazo 

de quince días, a contar del siguiente al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se hallará expuesto 
al público, en esta secretaría, el repartimiento 
general para cubrir el déficit resultante del 
presupuesto, girado con arreglo a los artículos 
136 y 138 de la vigente ley Municipal, para que 
durante el citado plazo puedan formularse las 
oportunas reclamaciones.

Alforque, 27 de marzo de 1914,—El Alcalde, 
Miguel Clavero.

Bárboles. •
Tarifa de los arbitrios extraordinarios que se 

propone al Gobierno, para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del año 1914, sobre los 
artículos no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos.

Unida- Precio Ar-
Consumo

PRODUCTO
Artículos. des. medio. bitrio. anual.

— ,—• — calculado.
• Kgs. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Paj a............. 1 2 0‘5 64.82000 3.241

Leña .......... : 1 2 0‘15 14.80700 2.221*05

To t AL ... .

Cuya tarifa se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia y sitios de costumbre en la lo
calidad, en cumplimiento de lo acordado por la 
Junta municipal.

Bárboles, 15 de marzo de 1914.—El Alcalde 
ejerciente, Gregorio Mañero.— El Secretario, 
Alejandro Cunchillos,

• Borja. ,
Cumplidos todos los trámites legales a vu 

de la falta de comparecencia del mozo Q11 ,a. 
expresa al final al acto de clasificación y do 
ración de soldados que tuvo lugar el día L . 
los corrientes, el Ayuntamiento de mí .Pru
dencia le ha declarado prófugo, y en tal 
cepto se le cita, llama y emplaza para <111 
pérdida de tiempo comparezca ante,mi A* |g 
dad, a fin de ser entregado a disposición 0 
Comisión mixta de Reclutamiento para T 
le pare mayor perjuicio. . i6g y

A la vez suplico a todas las Autorida 
ruego o los Agentes dependientes de ^l^^’ Su
cedan a la busca y captura del prófugo, po" 
dolo a mi disposición o a las órdenes de 
misión mixta de Reclutamiento de Zar 6 ■ 
caso de ser habido.

1 Mozo que se cita.. ^^aiíaO0’ 
Núm. 42, Eduardo Nicolás Marina La 

hijo de Estanislao y Adela. . po-
Borja, 27 de marzo de 1914.—El Aloam > 

dolfo Araus.
Nigüella. .0¡p81

Las liquidaciones del presupuesto 
de 1913, relaciones de deudores y acre6 ,8 
acompañadas del presupuesto refundido r 
1914, se hallan de manifiesto, por tórmi 
quince días, en la secretaría del Ayuntam 

Nigüella, 27 de marzo de 1914. — El A 
Francisco Bueno.

Vetilla de Ebro.
No habiendo comparecido al acto de . 

eaoión y declaración de soldados m1 ¿¡a* 
Ayuntamiento el mozo Andrés Jimen 
vería, número nueve del sorteo del re 
zo actual, la Corporación acordó 
prófugo previa la instrucción del e:xPL0gd6 
ordenado por el art. 49 de las Instruoci 
27 de enero de 1912, y en tal concepto se fl|1te 
llama y emplaza a fin de que comparepu
esta Alcaldía o ante la Comisión mixta 
clutamiento. t rid9 .

Al propio tiempo intereso de las Al)t0^ 
y sus Agentes la busca y captura del e- * di”' 
do mozo, y caso de ser habido, lo P00?^ 
posición de esta Alcaldía o de la Com1S 
ta de Reclutamiento de esta provincia-

Volilla de Ebro, 24 de marzo de 1911- 
calde, Manuel Telia.

NOVISIMA p||in 
LEY DE RECLÜT4MIENTD V REEMPLAZO DEL EJEEW1

CON EL

CUADRO DE EXENCIONES 
E INSTRUCCIONES PROVISIONAL

PARA SU APLICACION

De venta en la imprenta provinciaL * 
lli, 99 (Hospicio), al precio de una peS 
tificada, 1‘25).

IMPRENTA DEL HOSPICIO


